
$r"- GOgIERNO REGIONAL OE AYACUCHO

DrREcctóN REGtoNAL DE TRANSpoRfE y coMUNlcAct0NEs AyAcucHo

Año DEL BtcE¡nENANo DE a coNsoLtDAclóN DE N1ES'IRA tNoEpENDENcta y DE u covttlEt4oRActóN DE tÁs tlERólc¡s aÁTArLAs DE Jut I
Y AYACUCHO'

ResoluclÓN DIREcToRAL REGIoNAU uB 5B -2024- GRA-GG-
GRI-DRTCA

Ayacucho, 3C1...':

VISTO ; El I nforme N' 426-2024-G RA/GG-G RI-DRTCA-O P P,

resentado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicitando la

aprobación mediante acto administrativo, el Plan Operativo lnstitucional
2025 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Título ll: Ámbito lnstitucional, Artículos del
4" al 10" del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Supremo de del
Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Titular de la Entidad es
responsable de efectuar la gestión Presupuestaria, para lograr los
objetivos y metas establecidas en el Plan Operativo lnstitucional
Multianual y Presupuesto lnstitucional, que dichos instrumentos técnicos
referidos deben concordar con el Plan Estratégico lnstitucional, para
favorecer a la población objetivo a través de la prestación de servicios y
logro de metas de cobertura con eficacia y eficiencia.

Que, mediante Directiva General, aprobado con ResoluciÓn
Ejecutiva Regional N' 113-2024-GRtuGR, de fecha 28 de Febrero de
2024, se aprueba la "Directiva para la Programación Multianual,
Elaboración, Seguimiento y Evaluación del Plan Operativo lnstitucional
2024-2026 del Gobierno Regional de Ayacucho"

Que, la Directora de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, conforme a sus funciones mediante el lnforme N" 426-
2024-GRA/GG-GR|-DRTCA-OPP de fecha 27 de Diciembre del 2Q24,

remite el Plan Operativo lnstitucional 2025.

Que de acuerdo a lo dispuesto por Decreto Legislativo N'
1440, Decreto Supremo de del Sistema Nacional de Presupuesto
Público, Ley No 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
año fiscal 2025, Ley No 27783 de Bases de la Descentralización, Ley N"
27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley No

27902, Ley N" 26922 Ley l/arco de Descentralización.

v'8"



&'- GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DtREcctóN REGtoNAt Dt TRANSpoRTE y coMUNtcAcloNEs AyAcucHo

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Plan Operativo
lnstitucional 2024, con un PIA de Si.36,280,298.00 (Treinta y seis
millones, doscientos ochenta mil, doscientos noventa y ocho soles) de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, que
forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR el PIan Operativo
lnstitucional 2025, en un (01) ejemplar original a la Sub Gerencia de
Planeamiento del Gobierno Regional de Ayacucho, y en un (01) ejemplar
original para a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para su difusión
a los órganos estructurados de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho, de acuerdo a las formalidades establecidas
por ley.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

NO

cuc*9

UCHO

añgo

¡tE

R
lng.

Que, estando en uso de las facultades y atribuciones
conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N" 688-2024-GRtuGR.
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I.- PRESENTACION

El Plan Operativo lnstitucional (POl) 2025 de la Dirección Regional de

Transportes y Comunicaciones, ha s¡do elaborado de acuerdo a lo establecido

en la Resolución Ejecutiva Regional ' 113-2024-GRNGR. que aprueba la

"Directiva para la Programación Multianual, Elaboración, Seguimiento y

Evaluación del Plan Operativo lnstitucional 2024-2026 del Gobierno Regional

de Ayacucho".

lan Operativo lnstitucional, como instrumento de planificación de corto

o, establece los objetivos operativos, resultados inmediatos, indicadores,

etas y la programación operativa que durante el año 2Q25 van a regir la

acción de las diferentes unidades estructuradas de la Dirección Regional de

Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, articulados con los Objetivos

Estratégicos del Plan Estratégico lnstitucional 2020-2027 del Gobierno

Regional, permitiendo así la ejecución de los recursos presupuestarios

asignados en el Presupuesto lnstitucional de Apertura-PlA, con criterios de

eficiencia, calidad de gasto y transparencia.

El presente instrumento de gestión se articula con dos objetivos estratég¡cos

y seis acciones estratégicas, del PEI 2020-2027; cada una con actividades

finidas que permitirán el logro de los resultados, el compromiso de los

ponsables de las unidades estructuradas, con el cumplimiento de las metas

gramadas; así como la coordinación y la articulación permanente entre y

I interior de las diversas dependencias involucradas. Los pasos importantes

son: impulsar y fortalecer las etapas de seguimiento, validación de indicadores

de resultados y evaluación de desempeño, según el ámbito de control y

dimensión del desempeño. La Oficina de Planeamiento y Presupuesto

realizará el seguimiento y la evaluación del Plan Operativo lnstitucional 2025.
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PLAN OPERATIVO I NSTITUCIONAL

2025
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES -AYACUCHO &'-

II. MISIONINSTITUCIONAL:

"lnstitución que promueve el sistema de transportes y comunicaciones

eficientes, orientado a la integración regional, al servicio del transporte

seguro y al acceso de los servicios de comunicaciones, contribuyendo a

la inclusión soc¡al y desarrollo de la región".

III. OBJETIVO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL:

En el proceso de planeamiento institucional, se ha definido el siguiente

objetivo estratégico para el 2024:

Mejorar la calidad del servicio de transporte en el departamento de

Ayacucho.

Mejorar la gestión institucional del Gobierno Regional de Ayacucho.

IV ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL:

Red vial de calidad implementado en el departamento de Ayacucho

Servicio integral para los transportistas y usuarios de la vía

Fortalecimiento integral de la capacidad operativa de los órganos

estructurados del Gobierno Regional de Ayacucho

lmplementación de la gestión con enfoque por procesos en el Gobierno

Regional.

lmplementación del gobierno digital de calidad en el gobierno regional.

ldentificación y sanción de los actos de corrupción oportunos en la

gestión regional.
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PLAN OPERATIVO I NSTITUCIONAL

2025
DIRECCION REGIONAL DE fRANSPORTES Y COMUNICACIONES -AYACUCHO

VI. PROGRAMACION DE ACCIONES OPERATIVAS

Anexo B-5: POI Anual con programación física y Financiera

+

PIM
DON.Y
TRANS. TOTATRO RDR

GENERICA DE GASTOS

32,609,842.00 2,670,456.00 1.000,000.00 36,280,298.00GASTOS CORRIENTES

70,000.00 000 6,632,337.002.1 Personal y Obliqaciones 6 562,337.00

546,130.00546,130.00 0.00 0.002.2 Obliqaciones Previsionales

1,000,000.00 29,084,63'1.0025,484,175.00 2,600,456.002.3 Bienes y Servicios

0.00 0.00 17,200.00¿.5 Otros Gastos

0.00 0.00üBros DE cAPrrAL 0.00

0.000.00 0.00 0.00
I'sloquis¡cion oe ¡ctivos no Rnancieros

'1,000,000.00 36,280,298.00t" /l TOTAT 32,609,842.00 2,670,456.00

3

.I

V. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2025:

17,200.00

0.00
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